
Nüm. 24.— Jueves 10 de Agosto de 1^76.

PUKTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta déla Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, ai 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro d ias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costuipbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta Yl de Julio de 1876.)

REAL ORDEN.

Excnio. Sr.. El art. 8.° de la ley de presupuestos para el 
actual año económico dispone que el impuesto sobre suel
dos, rentas y asignaciones del Estado, se cobre con arreglo 
á la siguiente escala:

Los individuos de las clase activas, civiles y militares, 
inclusos los de la Casa Real y Ministerio de Ultramar con
tribuirán:

Hasta 1.500 pesetas inclusive, con el 15 por 100.
Desde 1.501 á 10.000 inclusive, con el 20 por 100.
Desde 10.001 en adelante, con el Sopor 100.
Los individuos de las clases militares que sirvan en los 

diversos cuerpos é institutos armados del ejercito, los de 
reemplazo y los cuadros de reservascontinuaránsatisfacicu- 
do el impuesto que en la actualidad rige. .

Se asimila á los cuerpos armados para los electos de este 
artículo á los inválidos retirados como inutilizados en cam
paña, y á los que cobren pensiones de cruces por heridas é 
inutilidad declarada, cuyos haberes excedan de 1.000 pese—

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

tas, pues en otro caso no sufrirán descuento alguno como 
imníesto sobre sueldos y asignaciones del Estado.

Las clases pasivas en general contribuirán todas con c 
“^QuedYautorizado el Gobierno para igualar el descuento 
de las clases pasivas con el de las activas, desde el momen 
to en que por economías efectivas realizadas en el pre»u - 
puesto de gastos se compense la disminución que producirá 
en el de ingresos la igualación del descuento de las relen- 
d' Mediante las formalidades que correspondan se obtendrá 
del clero un donativo de la cuarta parto de sus asignaciones 
PeLas1 caigas de justicia contribuirán conun 25 por 100 eu 
vez del impuesto*ordinario y extraordinario que satistaeeii 
en la actualidad. Se gravara sólo con el la por 103 a las que 
hubiesen sufrido en su capital la reducción do 11 por IDO por 
frtitos civiles y amortización, ó de 12 por 100 en concepto 
de contribución territorial. ,

Se eleva á 10 por 100 el impuesto sobre los intereses de 
los billetes hipotecarios del Banco de España y de los valo
res de la Caja de Depósitos. Será también extensivo el mis
mo impuesto de 10 por 100 á losjntereses de bonos del 
Tesoro de la primera y segunda serie en circulación.

En el art. 26 de la misma ley se determina que los Orde
nadores y los Interventores de Pagos, bajo su responsabili
dad personal, no hagan abono alguno de haberes a los fun
cionarios públicos que obtuvieren nombramiento no ajus
tado á las reglas contenidas en este artículo y en los tres si
guientes:

1 .a Los cesantes pueden volver al servicio activo en 
destino de igual categoría y clase que el que hayan desem-

2 .a No se podrá ingresar en destino alguno de la Admi- 
nistracion civil del Estado sino por la quinta clase ' ' 
cíales de Administración. Los que tengan título " 
de Facultades ó estudios superi res podrán ingri 
tino de Oficial de Administración do segunda cb

3 .a Para ascender de una clase á otra se rea 
años de servicio en la inmediata inferior, y adi

i^mico 
í$n'de¿-

raii do
iis él nú-
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mero proporcionado de años de servicios prestados al Esta
do, que determinen los reglamentos.

Por el art. 27 se previene:
l .° Para obtener el cargo de Subsecretario se requiere 

ser ó haber sido Senador ó Diputado á Cortes.
2 .° Para los demás de Jefes superiores de Administra

ción, haber sido Senador ó Diputado a Cortes, en dos elec
ciones generales, contar 10 años de servicio en la Adminis
tración civil, ó haber disfrutado uu sueldo igual <5 superior 
á 8.750 pesetas.

3 .° Para el de Gobernador, tener 35 años de edad, ser ó 
haber sido Senador ó Diputado á Cortes, Jefe de Adminis
tración, haber desempeñado el cargo de Secretario de Go
biernos de primera clase ú otro destino de igual categoría 
durante dos años, haber servido al Estado á lo menos du
rante ocho años, haber sido elegido dos veces Diputado pro
vincial ó Concejal en población de más de 30.000 almas ó 
capitales de provincia, ó Consejero provincial durante cua
tro años.

En el art. 28 se ordena que para las plazas de subalter
nos de la Aministracion civil sean nombrados, con arreglo 
ala ley de 3 de Julio de 1876, los licenciados del Ejercito, 
Armada y cuerpos de voluntarios que bajo cualquier deno
minación hayan contribuido á vencer la última insurrec
ción carlista.

En el art. 29 se manda que los empleados de la Adminis
tración del Estado en los ramos civil y económico, que sirva 
en la Penísula con sueldos mayores de 1.500 pesetas, no 
puedan ejercer sus cargos en las provincias de su naturale
za, en las que hayan adquirido vecindad dos años antes de 
sus nombramientos, ni en las que posean bienes raíces ó 
ejerzan alguna industria, granjeria ó comercio. Se excep
túan de la disposición que precede todos los destinos cor
respondientes á la Administración Central y los de la pro
vincia de Madrid, los Gobernadores de las provincias, los 
empleos que exigen fianza, los de orden público, los que 
pertenezcan á carrera en que se ingrese por oposición y los 
Secretarios de Universidades y Juntas de Instrucción" pú
blica.-

Y por último, en el 32 se dispone que los individuos 
de Jas clases pasivas de la Real Casa que perciben sus ha
beres por el Tesoro en virtud de la ley de 28 de Febrero de 
1873 cesen en el goce de aquellos mientras estuvieren em
pleados en dicha Real Casa. El tiempo que los expresados 
individuos estuvieren empleados en la Real Casa será de 
abono como servicio activo en sus ulteriores clasificaciones.

Asimismo, según el Real decreto de 21 del actual, ade
más del tiempo que exige á los funcionarios el art. ¿6 de la 
ley para pasar de una á otra clase, se necesita para ascender 
á Jefe de Administ-acion lOaüos de servicios;para ascender 
á Jefes de Negociado ocho; para Oficiales de Administra
ción de primera clase cinco; para Oficiales do Administra
ción de segunda clase cuatro; para Oficiales de Administra
ción de tercera clase tres, y para Oficiales de Administra
ción de cuarta clase dos.

, En su virtud, siendo indispensable hacer las modifica
ciones consiguientes á lo prevenido por dicha ley en los 
documentos de liquidación y pago de las obligaciones del 
Tesoro sujetas al impuesto, y determinar las reglas que de
ben observarse para que los Ordenadores é Interventores de 
Pagos puedan ejercer la fiscalización escrupulosa que les 
compete, bajo su responsabilidad, á fin de que no se abonen 
haberes á los funcionarios que no reunan las condiciones 
que exige la misma ley;

S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido disponer lo siguiente:

l .° En la redacción de las nóminas que vienen sirvien
do para el pago de los haberes, sueldos y asignaciones de 
las clases activas y pasivas que cobran del Tesoro, dejará 
de ponerse la casilla destinada á la liquidación del impues
to de guerra suprimido, y se reducirán á tres las columnas 
de las mismas, á saber: la primera para el sueldo integro-. 
la segunda para el importe del impuesto que se ha de dedu ■ 
cir, y la tercera y última para el liquido ó, percibir; cuidan
do de expresar en cada partida el tanto por 100 que corres
ponda al haber á que se refiera, y no olvidando ni la expli
cación que han de contener dichas nóminas á su pié ni la 
demostración de los mandamientos de pago respectivos que 
determinan los artículos 279 y 281 déla instrucción de 
Contabilidad de 30 de Agosto de 1868.

En las nóminas de las dotaciones dol clero, el epígrafe de 
la columna del impuesto se sustituirá con el de importe del

donatiDO de esta clase. Las oficinas que tuviesen impresos 
sobrantes del ano económico precedente para la redacción de 
los expresados documentos, podrán no obstante continuar 
haciendo uso de ellos para los devengos del actual, sin más 
que inutilizar ó prescindir de la casilla del impuesto supri
mido.

, 2.° Los funcionarios que tengan ingreso en las carreras 
cix iles, con la categoría de Oficiales de segunda, tercera ó 
cuarta clase, exhibirán á los Ordenadores de Pagos para su 
tomado razón, y luego á los Interventores, el título acadé
mico de la Facultad ó estudios superiores á que se refiere la 
prevención 2.a, art. 26 de la ley, y se consignará el hecho de 
la exhibición en el certificado de posesión del título del res
pectivo destino, cuya copia acompaña á la primera nómina, 
á tenor de lo mandado en las instrucciones vigentes, y á la 
cual se unirá también copia del título académico. '"

3 .° En los ascensos de una á otra clase, de que trata la 
prevención 3.a deleitado artículo, exhibirán igualmente los 
interesados los títulos de sus anteriores destinos, para que 
se anote en los correspondientes á los nuevos nombramien
tos, que han servido el tiempo exigido por la misma y por el 
Real decreto de 21 del corriente, dictado para su exacto 
cumplimiento.

4 .° Los funcionarios que, de conformidad con lo manda
do en el art. 27, fuesen nombrados Subsecretarios, para los 
demás cargos de Jeles superiores de Administración ó Go
bernadores, presentarán en las Ordenaciones, y estas ofici
nas pasarán a las Intervenciones, certificados de las Secre
tarías, del Senado ó del Congreso de Diputados, de las Di 
putaciones provinciales ó de los Auntamientos, y exhibirán 
la partida de bautismo legalizada, acompañando una copia, 
ó les títulos de los destinos que ántes hubiesen desempeña
do, según el caso en que se encontrare cada uno cuando ob
tenga cualesquiera de los referidos cargos. Las Intervencio
nes tomarán razón de dichos certificados y partidas en re
gistros especiales, que abrirán para anotar su presentación 
y curso, y unirán los primeros y las copias de las últimas, 
después de consignar su conformidad con los originales que 
se devolverán á los interesados, á la nómina primera en que 
se acrediten los haberes.

5 .° Los licenciados del Ejército y Armada ó de cuerpos 
de voluntarios en quienes se provean plazas de subalternos 
con arreglo al art. 28 de la mencionada ley y á la de 3 del 
actual unirán á los títulos copias autorizadas de sus licen
cias; pero si los nombramientos recayesen en otras personas 
se exigirá de ellas la presentación de las certificaciones que, 
según el art. 3.° del decreto de 24 ds Setiembre de 1874, tie
nen que expedir los Jefes de las oficinas respectivas para de 
mostrar la falta de aspirantes á dichas plazas con los requi
sitos que han de reunir.

6 .° Todos los empleados actuales de la Administración 
provincial en los ramos de Hacienda y Gobernación, excep
tuando Madrid, con sueldos mayores de 1 500 pesetas, exhi
birán á los Jefes económicos dentro del término de 30 dias, 
conta los desde la publicación de esta orden en la Gaceta^ 
su fé de bautismo legalizada, acompañando copia de ella 
para acreditar si les comprende ó no la incompatibilidad que 
establece el art. 29 de la ley; y con el propio fin se les ex
pedirán de oficio por las Administraciones económicas den
tro del mismo plazo certificaciones de referencia á los repar
timientos de la contribución territorial y á las matrículas 
de la industrial en justificación de que no figuran como con
tribuyentes por uno ni otro concepto. Los funcionarios de los 
ramos de comento, obtendrán iguales documentos, y los 
remitirán dentro del mencionado plazo por conducto de sus 
Jefes inmediatos al Ordenador de Pagos del propio departa
mento ministerial.

7 .° , Reunidos estos datos, procederán dicho Ordenador y 
los Jefes de las Administraciones económicas á devolver las 
partidas de,bautismo, después de certificar las Intervencio
nes en las copias su exactitud con los originales, y harán 
una clasificación de los empleados, formando relaciones no
minales separadas para distinguir aquellos cuya permanen
cia sea compatible en las provincias de los que no se hallen 
en este caso, las cuales remitirán en los 15 dias siguientes 
al vencimiento del término expresado en la prevención an
terior á los Ministerios y Direcciones generales que hicieron 
los nombramientos á fin de que en el de 10 dias puedan dis
poner la traslación de los incompatibles.

8 .° Los Ordenadores é Interventores no serán resposa- 
blos dol pago de los haberes que se devenguen durante el 
plazo que se concede á los empleados para presentar su do-
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cumentaciun, ni de los correspondientes al señalado para 
acordar la traslación a distinta provincia, caso de existir in
compatibilidad; pero si este último plazo trascurriere sin 
recaer resolución, suspenderán el abono de los referidos 
sueldos, particinándolo á los centros respectivos. ,

9 .° En lo sucesivo no se dará ingreso en las nóminas a 
ningún empleado que, á la vez que exhiba la cédula de em
padronamiento para anotarla en la ertificacion de posesión 
de su título, nomo está prevenido, no preséntelos enuncia
dos documentos; y las Intervenciones, en el registro espe
cial que llevarán para sentar estos últimos, anotarán, ha
ciendo un extracto sucinto, la entrada y salida de las co
pias de las partidas bautismales y de las certificaciones que 
han de acompañar, respecto á los actuales empleados, á la 
nómina correspondiente á la época en que termina el último 
plazo citado en el párrafo sétimo y tratándose de nuevos 
nombramientos, á la primera en que deban figurar los in- 
torcsftdos

10 . A los pensionistas del Tesoro procedentes de la Casa 
Real no se les incluirá en las nóminas dej presente año eco
nómico si no justifican en la Contaduría Centra! ó en las 
Administraciones económicas por donde perciban sus habe
res que no b.an vuelto á ser empleados en dicha Real Casa. 
Este extremo habrán de acreditarlo con certificaciones li
bradas por la Intendencia de la misma. , .

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 26 de Julio de 
1876.—Barzanallana.—Sr. Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

SECCION SEGUNDA._ _ _ _ _ _
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero 139, correspondiente al 27 de Febrero úl
timo. se publicó por este Gobierno la siguiente 
circular:

Debiendo llevar á cumplido efecto las dispo
siciones consignadas en a Real orden circular 
de 6 del presente mes, he creído conveniente 
dictar las reglas siguientes:

1 .a Todo impreso, que no sea libro ó perió
dico, no pod' á publicarse sin previo permiso de 
mi Autoridad, si es en la capital donde haya de 
tener su publicación, ó del Alcalde respectivo, 
Ppr delegación mia, en los pueblos de la provin
cia. Se considerará como libro el impreso que 
tenga por lo menos 200 páginas en un solo vo
lumen. . .

2 .a El mencionado permiso deberá ser solici
tado por escrito por los impresores, á cuyo efec
to acompañarán dos ejemplares firmados del 
impreso que haya de circular. , .

3 .a Parala pub icacion de carteles ú hojas 
sueltas, que se refieran á meros anuncios, no se 
exigirá solicitud ni autorización escrita, sino 
que será suficiente la presentación de dos ejem
plares, de los cuales uno será sellado y devuelto 
al interesado.

4 .a La responsabilidad por la falta de cum
plimiento de las anteriores reglas afecta á los 
impresores, y los establecimientos tipográficos 
que, sin el permiso correspondiente, impriman 
hojas destinadas á la circulación, serán cerrados 
por espacio de dos meses, si el impreso no es 
clandestino, y de seis si tuviese este carácter.

5 .a No podrán venderse impresos de ninguna 
especie sin licencia de este Gobierno civil, ó de 
las respectivas Alcaldías, en los pueblos de la 
provincia.

6 .a Para, proveerse de esta licencia, en lo que 
se refiera á la venta de periódicos ú hojas suel
tas, necesita el interesado solicitarlo por escri
to, acompañando cédula de vecindad y expre
sando el título de los periódicos que pretenda 
expender. A los menores, irresponsables según 
el Código penal, no se les concederá este per
miso sino á solicitud de persona mayor de edad, 
en cuyo caso quedará esta responsable de las 
trasgresiones que aquellos cometan.

7 .a Los expendedores de impresos que carez
can de dicha autorización, serán castigados con 
la pena de arresto de uno á 10 dias, y multa de
cinco á 50 pesetas, señalada en el caso 2.° del 
art. 586 del Código penal.

8 .a Serán igualmente castigados, con arre
glo al caso 4.° del art. 589 <ml Código penal, ó 
sea con la multa de cinco á 25 pesetas y repren
sión, los que vendan á voces, impresos cuya 
venta no esté permitida especialmente, así como 
también los que de cualquier modo alteren el tí
tulo del impreso, bajo el cual esté autorizada su 
venta. .

9 .a Los insolventes quedarán sujetos a la 
responsabilidad personal subsidiaria que esta
blece el art. 50 del Código penal, ó sea á sufrir 
un dia de arresto por cada cinco pesetas de mul
ta que hubieren dejado de satisfacer. , .

10 . Estas disposiciones empezarán á regir 
desde el octavo dia al en que aparezcan publi
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pla
zo que se considera suficiente para poder solici
tar ja licencia necesaria; en la inteligencia de 
que trascurrido el mismo, se aplicaran con todo 
rigor las penas que quedan señaladas á los que 
carezcan de la competente autorización. ,

Por lo tanto, el Inspector Jefe de orden pu
blico y demás dependientes de mi Autoridad, 
ejercerán la más esquisita vigilancia, encami
nada al exacto cumplimiento de las anteriores 
disposiciones en esta ciudad.

Los Alcaldes de los pueblos harán que se ob
serven también en los suyos respectivos las mis
mas disposiciones, á cuyo efecto darán cuenta á 
este Gobierno civil en un término breve de las 
licencias concedidas para repartir impresos, ex
presando el titulo de estos, y el nombre, profe
sión y domicilio de las personas de cualquier 
edad y sexo á quienes aquellas se concedan.

Y habiéndose notado la falta de observnacia 
de las precedentes disposiciones por parte de al
gunos de los que están llamados á su cumplimien
to, he acordado reproducirlas en este Bo l e t ín , 
previniendo á la vez que se impondrá sin con
templación alguna el castigo que la ley previe
ne á los que se hagan acreedores al mismo.

Zaragoza 9 de Agosto de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.
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l .° Una casa sita en la calle del Laurel, antes 

de San Gerónimo, número seis moderno, con
frontante por la derecha con otra de la viuda de 
Bernardo Peralta, por la izquierda con la de non 
Fidel Ramonatcho, por la espalda con la de D. Ur
bano Laplana, que está en la calle ue San Diego, 
y por frente con calle del Laurel, tasada en nue
ve mil quinientas cincuenta y seis pesetas.

2 .° Otra casa sita en la propia calle del, Lau
rel, número cuatro moderno, lindante por, la de
recha con la casa anterior, por la izquierda con 
otra de D. Juan Tomás y Sierra, por la espalda 
con casa de D. Mariano Herrero, y por frente con 
calle del Laurel, tasada en cuatro mil quinientas 
treinta y tres pesetas.

Advirtiendo que en ambas casas debe cerrarse 
una puerta de comunicación que existe en la me
dianería. , , ,

Para su remate se ha señalado el día primero 
de Setiembre próximo viniente, á las diez de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juzgado, si
ta en las Cárceles públicas de esta ciudad, y se 
admitirán las mandas que se hagan si cubren las 
dos terceras partes de su tasación.

Dado en Zaragoza á siete de Agosto de mi 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—D. S. O., Mames Ariza.

/I teca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia do 

la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, penden au

tos para acreditar el intestado de Manuel García 
Guerrero, vecino que fue del pueblo de Monterde, 
el cual falleció el dia catorce de Marzo ultimo, 
por lo que. se llama por término de treinta días, a 
los que se crean con derecho á los bienes del 
mismo, advirtiéndoles que tinados desde la fija
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  sin haber 
comparecido, les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca á primevo de Agosto de nu 
ochocientos setenta y seis.—Joaquín Ariza. "Oí 
su mandado, Juan Manuel Gil.

Barcelona.
Insiguiendo lo dispuesto por el M. I. S. D. Fran

cisco María Domech, Juez de primera instanc 
del distrito del Pino de esta ciudad, en merit^ 
del juicio que instruye sobre intestato de don 
Rosa Bragulaty Canti. Por el presente se anuu' 
cía de nuevo el fallecimiento de la misma, s 
disposición testamentaria y se llama á todos 
quese crean condereohoáheredarla, paraqueco 
parezcan á deducirlo dentro el término de a s i 
dias contaderos desde la publicación del presen 
en adelante y se previene á cualquier Notario 4 
tenga en su poder algún testamento de la exP*.a, 
sada doña Rosa Bragulat, lo presenten al Ju^ i6 
do dentro igual término, y se hace mención 4 
hasta la actualidad tan solo ha comparecido o 
Francisco Bragulat. ,

Barcelona veintinueve de Julio de mil o 
cientos setenta y seis —Joaquín Serva, Escrm_J

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

_ _ SECCION SEXTA._ _ _ _ _ J .
Acordado por este Ayuntamiento y asociados el 

arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumo de esta población para el año económico 
corriente, tendrá lugar la subasta el dia 15~ del 
corriente mes y hora de las once de su mañana 
en la casa consistorial, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría del Muni- 
' Vlconchel 6 de Agosto de 1876.—El Alcalde, 
Juan Catalina—D. S. O., Crescencio Mendoza, 
Secretario.___________ ____

El repartimiento de la contribución territorial 
y apéndice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, correspondiente alano económico 18/ba 
1877, se hallará expuesto al público desde el 7 
del corriente Agosto al 14 del propio mes, arabos 
inclusive, en cuyo término podrán los contribu
yentes examinar sus cuotas para re clamar de 
agravio si se creyesen perjudicados. , ,
°En la inteligencia que pasado el término no se 

oirá reclamación alguna.
Santa Cruz de Moncayo á 7 de Agosto de 187b 

_ El Alcalde, Francisco Andrés.—El Secretario, 
Bernabé Sarria.

El repartimiento de contribución territorial de 
este pueblo, correspondiente al actual año econó
mico de 1876-77, se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento para los efectos de 
Instrucción, por término de ocho dias.

Las Cuerlas 4 de Agosto de 1876.—El Alcalde, 
Juan López. _____ _______

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el año económico de 1876-7 /, 
se hallará expuesto al público por término de 
ocho dias, que principiarán el cinco de los corrien
tes. á fin de que los contribuyentes puedan ente
rarse de las cuotas que les han correspondido, y 
en su caso reclamar de agravio.

El Frasno l.” de Agosto de 1876 —El Alcalde, 
Joaquín Duráu.

El repartimiento d ‘ la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año, económico 
de 1876-77, se hallará expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde el 7 del corriente mes y du
rante las horas de oficina; en dicho periodo se ad
mitirán cuantas reclamaciones atendibles se pre-

' Sestrica 5 de Agosto de 1876. El Alcalde, Ig
nacio Pinilla.__________ ,

" - SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago sabor: Que para pago de cierto crédito 

so venden en pública subasta losbienes siguientes:
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